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REO/

VISTO:,

La RESOLUCIÓN E NCIAL REGIONAL 000357-2025/GOB.REG.TÜMBES-GRi-
GR, de fechá 02 de setie re del 2025, INFORMÉ 385-2025/GOB. REG. TÚMBES-GRÍ,-
SGO-SG-AMSF, de fech' 7 de octubre de 2625, INFORME NO ,2148-20251GOBIERNÕ
REGIONAL TUMBES-GÑ-S 0-SG, de fecha 07 de:octubre del 2025, pçoveído -de fecha: 00
de octubre dél 2025, Y

CONSIDERANDO:

con 10 dispuesto par: el artículo 1910' de la CdlistituciónQue, de conformi
Política del 'Estado, mo i cado por el artículo únícode la Ley NO en concordanciã
con el articulo 20 de la Orgánica de Gobiernos Regionales NO :27867 y mbcfificatorias
Leyes NO 27902, 28013 48926, 28961, 28968, )9053, 29611 29981, los Gobiernos
Regionales emanan de' lalv?luntadpopular, son "pérsonas jurídicas: de derecho '.público coñ
autonomía política, econ -nuca y administrativa eñ asuntos de su Competencia.

Que, con la Leyd ases de la Descentraiización - ,Ley 2,7783, Se :crean:los
Gobiernos: Regionales, enlc da uno de los departañentos del país, ¿ornópersonas jurídicas
de derecho público con 'éuonomía política ecoriólñica y

' adminiStrativá en asúrúos de' su
competencia'? constituyetdbpara su administfaéión económica fifiancierà un pliego
presupuestal.

Que,. artículo 2 numeral 212.1 del'. T.exto Único Ordenádo de Ley del
Procedimiento adminisVfftivoGeneral, Ley 274444, aprobadd mediante Decreto
Supremo NO 004-2019-jué, rspecto a la rectificadióñ de errores, estábleCe 10 siguiente:

66(,..)Artículo 212' ct(ficación de errores
212.1 Los errores nlalerialo aritmético en IOS actos administiativós Pueden ser
rectificados con efe o retroactivo, en cualquier momento, de oficio 'o á instanbia de los
administrados, sie Ireque no se altere Zo süsianciat de su conieñido ni el sentido de Za

decisión

mediante RESOLUCIÓN CEREÑCIAL REGIONAL NO : : 000357:Que,
2025/GOB.REG.TUMBE -éR1-GR, de fecha 02 de setiembre del 2025, Gerencia Regional
de InfraestructuraRESU LVE:

ARTÍCULO PRIMEkO:APROBAR EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA PRESTACIÓN
en el marco del: dOÑTRATO DE EJECUCION OBRAN001-2023/GOB.REG.T1$riBES-GRI-GR, PARÁ : LA

•

EJECUCIÓN DE LA OBRA:

Av. La Marina Ng 200 — Tumbds
1

Telefax (072.)52-4464



Reo,

CopiaFieldelOrijnal
IERNO REGIONAL TUMBES

Año d ta IRecuperación y Consolidaciónde ta Economía'.Peruãna

Gere ia Regional de: Iñfraestructurã

RES L CION GERENCIAL REGIONAL

00042

"RECONSTRUCCIÓN D

DISTRITO DE TÜMBP,

2560253, por un
SEISCIENTOS CUAREN
incidencia de 0.022720
establecidos

•

en la parte
resolución.

Que, mediante INFO

-2025/GOB. REG. TUMBESZGRI-GR

Tumbes,e 1 2025
HOSPITAL DE APOYO SAUL GARRIDO ROSILLO 11-1,

-P OVINCIA DE TUMBÉS-DEPARTAMENTO', DE TUMBES"-IRI
n o de S/. (CUATROCIEÑ'ÉOS MIL
A Y CUATRO CON 21/1'00 SOLES), teniendo un porcentaje de

un acumulado de- 70863%,' conforme á los fundamentos
c siderativa; y, segúri e}.anexo que forma parte cld la presente

NO 385-202S/GOB. :REG. TUMBES-GR12SGO-SG-AMSF,•
fecha 07 de Octubre dé 2102 ,

el Ingeniero ANGEL MAURICIO SORALUZ,FARIAS,
Sub Gerente de Obras, u en el artículo primero: de la Resolución Gerencial: Regional NO

357-2025/GOB.REG.TU BES-GR12GR, se ha cdnSignado ei porcentaie de incidencia de
0002272% y un acumu ad de 7.3863% conf0!'mêa 'los fundamentos: establecidos en la

presente resolución, por o ue existe un error involuntario,' pór 10 que Se debería consignar
de la siguiente manera:

DONDE DICE:

ARTÍCULO
PRESTACIÓN
EJECUCION
EJECUCIÓN

R MERO: APROBAR : ÉL EXPEDIENTE ÍÉCNIC'O DE
• LA

CIONAL DE OBRA 09, en ei marco del CONTRATO .DE
OBRA N001-2023/GOB.REG.TUMBÊS-G,R1-GR,: PARA LA

E LA OBRA: "RECONSTRUCCIÓN DEL :DÉ APOYO
SAUL GARRIDP OSILLO 11-1, DISTRI-;ro: DE TUMBES-PROVINCIA DE TUMBES.
DEPARTAMENiro DE TUMBES"-IRI 2560253, por un monto: de S/.: 413,644.21
(CUATROCIEI+O TRECE MIL SEISCiENTOS CUARENTA: Y CUNÊ.RO CON
01/ 100 SOLE ), teniendo un porcentaje• d.C incidencia, dp 0.02272% y :un
acumulado de 7. 863%, conforme a -fundamentos establecidos• eri la parte

ASU OS
LEG LES •

GENER..

.considerativa;

DEBE DECIR:

ARTÍCULO

*egún el anexo que forma parte de la presenté resolución.

R MERO: APROBAR» EL EXPEDIENTE TÉCNICO : DE LA

SAUL GARRI
TUMBES-DEP
413,644-21 (

Av. L? Marina Ng 200 -Tumb

PRESTACIÓN A ICIONAL DE OBRA 09, en ei marco del CONTRATO DE
EJECUCION OBRA N001-2023/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR,: PARA LA
EJECUCIÓN LA OBRA: "RECONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL• DE APOYO

ROSILLO 11-1, DISiRITO DE TUMBES-PROVIÑCIA •DE
R AMENTO DE TUMBES"-IRI 2560253, un monto de *SI.
TRoc1ENTos TRECE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y

Telefax (072.)52-4464s
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Asu s j

CUATRO COÑ 2 / 100 SOLES), con un porceritqie de incidencia de y
un acumulad d 703863% conforme a los fundamentos: estáblecidqs ¿n la parte

egún el anexo que fotrna parte de la presenté fesolu:ció.n..considerativa;

Que, mediante ME 2148-2025/GOBIERÑO REGIOÑAL
SG, de fécha 07 de oct b e del 2025, la Sub:Gerencia de Obras 'solicita a: la Gerencia
egional de Infraestruct ra la RECTI.FICACION DEL ACTO RESOLÚTIVÕ, ei mismo que fub

SOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO. 000357-probado
'

mediante
2025'/GOB.REG.TUMBES- RI-GR, de fecha 02 de 'setiembre del, 2025, :debiendo :consignar
el orcenta e de incidekci de 0.2185% y un gcümulado de 7,3863, á fin de pdder exiitar
posibles observaciones l$r arte de los órganos de ¿ontrol'.

Que, mediante pr veído de fecha 09 de octubre del 2025, la, Gerencias Regional de

Área de Asuntos Légales, la emisión del acto 'resolutivpInfraestructura dispone
correspondiente.

Que, estando a 10 nf rmado sy contando corrala visación de la Subgerencia Ide Obras,
Subgerencia. de Estu io , Gerencia Regional de Planeamientp, Presupuesto: y
Acondicionamiento Terr•to ial; Área de Asuntos: Legales de Infraestructura,: Gereñcia
Regional 'de. Infraestruc a; y Secretaria Generàl Regional, del} Gobierno 'Regional dp
'li11T1bes; y: en uso d las facultades ptoigadas por la DIRECTIVÃ ÑOOO&
2022/GOB.REG.TUMBbSu GR-GRPPAT-SGDI-SG; DENOMINADA
"DESCONCENTRACION D FACULTADES y ATk1BUCIONES DE 'LA's DEPENDENCIAS
DEL GOBIERNO RE 10 AL TUMBES"; aórobada por RESOLUÔIÓN EJECUTIVA
REGIONAL : 1(0182-2022/ OB.REG.TUMBES-GR,: de fecha 21: de: junio: del 2022,

la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL : 00468-modificada por
2022/GOB.REG.TUMBES- R, de fecha 28 de diciembre del 2022, la RESOLUCIÓN
EJECUTIVA REGIOÑ 1+000068-2023/GOB.RÉG,TUMBES-GR,: de: fecha 113: de enero
del 2023;

spa RESUELVE:

ARTÍCULO PRIM R RECTIFICAR, la:RÓSOLÜCIÓN GERENCIAL
0003570025/GOB.RE .T MBES-GRI-GR, de "fecha 02 de • seti'embre: del 2025,
correspondiente a la ap obación del EXPEDIÉNTE TECNICO DE: LA PRÉSTACION
ADICIONAL DE OBRA N O , referente a la obra siguiente:

Av. La Marina Ng 200 -- Tumbes
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DE t;
AS msALES

4

O ENE&

DONDE DICE:

RO: APROBAR EL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA PRESTACIÓNARTÍCULO PRIM
BRA NO 09, en el mar'co del, CONTRATÓ DE EJECUCIONIDEADICIONAL DP
/GOB.REG,TUMBES-GRI-GR, PARA LA, EJECUCjÓN DE!OBRA N001-2p2
TRUCCIÓN DEL ÉOSPITAL DE APOYO SAUL GARRIDÔOBRA: "REC N
DISTRITO DE : TUMBES-PROVINCIA, DE' TUMBES-ROSILLO 11 1,

DEPARTAMEN O DE TUMBES"-IRI 2560253, por un monto: de 413,644.2í
TRECE MIL SEISCIENTOS CUARENTA: Y CUATRO COÑ(CUATROCIENTO

21:/100 SOL ), teniendo un porcentàje de incidencia dp y, uçl
863%, conforme a *IOS fundamentos establecidos eñ la parteacumulado 'de 7
egún el anexo que forma parte de la presente resoluciónconsiderativa;

DEBE DECIR:

ERO: APROBAR : Ei, EXPEDIENTE 'frócN1co. DE LAARTÍCULO
PRESTACIÓN A ICIOÑAL DE OBRA 09, en el marco del CONTRATO DE

OBRA N001-2023/dOB.REQ.TUMBE$-GR1-GR,: PARA LAEJEcuc10Ñ
EJECUCIÓN E LA OBRA: "RECONS+RUCCIÓN DEL HOSPITALI APOYO
SAUL GARRII ROSILLO 11-1, DWI'RITO DE TUMBES-PROVINCIA • DE
TUMBES-DEP R AMENTO DE TUMBES"-IRI 2560253; poi- un momo de
41'3,644.21 ( TROCIENTOS TRECE MIL smscrp,rnos CUARENTA V
CUATRO COÑ 2 / 100 SOLES), con lín porcentaje de incidenciadé 0.2185%
un acumulado d 7.3863% conformé a los fundamentos establecidos en la parte

egún el anexo que forma parte de la presente resoluciónconsiderativa;

ARTÍCULO SEG D . - NOTIFÍQUESE lá presente Resolución a, la Empresa CHINA
GEZHOUBA. GROUP C M SüCÜRSAL PERÚ en su domicilió ubicado
CALLE DANIEL HERÑ' D Z 350 URB. FUNDO CONDE DE SAN ISIDRO DISTRITO
DE SAN ISIDRO PRO 1 CIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA en su correo electrónico
legal@cggcperu.com /, xi oxu ac cintl.coníy Q1cor«s0Rc10 SUPERVISOR SAGARO

FRANCISCO NAVA 1306 BARRIO NICOLAS - EL TABLAZO rr 1306
TUMBES.TUMBES-TUMÊE correo:: Y
marialc.m@hotmail.com, re pectivamente, con tddap las formalidàdes:que exige:la 1-,ey.

ARTÍCULO TERC R : PÓNGASE cor«oc1MIENT0, presente Resolución, a la

Gerencia Regional de 'In ra structura, Áreade "untos Legales, Subgerencia de Obras, Sub
Gerencia de Estudios, of ci a Secretaria y, demás instancias del:pliegd del

Gobierno Regional de Tu es; con las formalidades: de ley.
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ARTICULO CUAR
Gobierno Regional de
portal web ihstitucionaL

REGÍST

O - DISPONER, que Id Oficina de Tecnología de' la Información del
bes, proceda a la publicación de la preserite Resolución en

E, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

OBIERNO REG
ERENCIARE

TUMBES :
UCTúRA:

(5 Ñ DE
os 1:
LES

In . Ja ro Ma s Guanvo Troneos*
G RE E REGION DE INFRAESTRUCTURA

beAv. La Marina Ng 200 -Tu Telefax (072)524464


